
Durán, 16 de octubre de 2014 

Señor 

Francisco José Alarcón Alcívar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía AGROVANIC 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a designarlo a 

usted PRESIDENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS. En 

ejercicio de su cargo le corresponderán los deberes y atribuciones 

establecidas en el estatuto social de la compañía, entre las que se 

encuentra la representación legal, judicial y extrajudicial de ésta, 

en subrogación del Gerente General, en caso de ausencia temporal y/o 

definitiva de éste. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de 

constitución de la misma, otorgada ante el Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 14 de 

junio de 2011, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, 

el tres de agosto del mismo año. 

La compañía cambió su domicilío al cantón Durán, por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 7 de septiembre de 2011, 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón 

Durán, el 3 de febrero de 2012. 

Atentamente, 

Andrés Fernández-Salvador Servant 

Gerente General-Secretario de la sesión 

compañía 

_Durán, 
Acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE de 

AGROVANIC S.A., según consta del nombramiento que 4% 
13 de octubre de 2014. : : , 
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